
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS PARA 
PRESTAR UN “SERVICIO DE FORMACIÓN DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
Y NACIONAL”  
La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad en cuanto que Autoridad Central en materia de 
adopciones en la Comunidad de Madrid ha de garantizar que las familias que se ofrecen para la 
adopción de menores en esta Comunidad han recibido la formación y el asesoramiento previsto en la 
normativa vigente y, por tanto, este contrato viene a dar cumplimiento a esa necesidad a través del 
establecimiento de un modelo de acciones formativas técnicamente idóneo y de contenido adecuado, 
homologado y supervisado  por esta Administración.  

La evolución de la adopción en los últimos años ha traído consigo nuevas necesidades de formación 
específica por parte de los adoptantes, que deben prepararse con mayor adecuación a las 
características de niños de más edad o con necesidades especiales. 

El curso inicial para adoptar por primera vez es, por su propia naturaleza, obligatorio para los 
adoptantes, requisito previo exigible para que pueda, en su caso, declararse su idoneidad para la 
adopción.  

Además, dado que cada vez es más largo el tiempo de espera entre la declaración de idoneidad de 
los adoptantes y la asignación de un menor para la adopción, parece conveniente ofrecer a las 
personas que lo deseen la posibilidad de realizar un cursillo de preparación para esa asignación, 
cuando ya esté próxima y para la posterior llegada del menor adoptado. 

Los motivos por los que la administración no puede prestar este servicio por sus propios medios, serían 
los siguientes: 
 
a) La especificidad de la tarea: 

 
La impartición de este tipo de talleres prácticos requiere una experiencia y unas competencias que 
no necesariamente acreditan los psicólogos y trabajadores sociales de plantilla: organización de la 
formación de adultos, conducción y dinámica de grupos, preparación de material audiovisual y 
didáctico y preparación teórica del curso (como los que acreditan quienes se inscriben en el 
Registro de Personal Formador de la Comunidad de Madrid establecido recientemente por la Orden 
2572/2019, de 18 de julio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del 
Gobierno). De ahí que se requiera esta necesaria especialización a la entidad adjudicataria y a los 
formadores que desarrollarán el programa. 
 

b) El elevado volumen de horas implicado: 
 
El Servicio de Adopción Nacional e Internacional cuenta con cuatro técnicos para el programa de 
adopción nacional y cinco técnicos para el programa de adopción internacional, 
correspondiéndoles tanto la valoración de las familias solicitantes como el seguimiento de las 
adopciones. La impartición de estos cursos requiere un importante volumen de horas que los 
técnicos del equipo de adopción nacional e  internacional de la Dirección General no podrían 
dedicar sin abandonar sus tareas cotidianas, que abarcan la totalidad de su jornada actual. Aparte 
de los cuatro centenares de horas de docencia directa, se añade el tiempo de preparación 
conceptual, metodológica, del material, de los contenidos, así como el tiempo dedicado a la 
convocatoria de familias,  organización de los grupos, evaluación de los cursos y al resto de tareas 
descritas en el pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

c) Los horarios solicitados por los interesados:  
 
A lo largo de los años se ha constatado que las familias adoptantes solicitan que los cursos se 
impartan a última hora de la tarde y los sábados por la mañana, lo cual quedaría fuera de la jornada 
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del personal de la Dirección General. 
 

d) Separación entre formación y selección: 
  
Dado que la Entidad Pública tiene la competencia de la evaluación y selección de familias idóneas, 
se considera conveniente que las tareas de formación previa estén desarrolladas por un equipo 
distinto, de modo que las familias no perciban que durante la fase de formación están sometidas a 
evaluación y, de este modo, se coarte su espontaneidad y libertad. 

 

Por los motivos expuestos, resulta imposible en estos momentos atender con medios propios la 
formación de las familias solicitantes de adopción nacional e internacional en los términos que exige 
la legislación aplicable. 

 
  

Madrid, a fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 

 

 

Fdo.: Ana Sastre Campo 
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